
CÁ�IARA DE DIPUTADOS 

LXJII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE TRANSPORTES 

Dictamen de la minuta con proyecto de decreto por el que se 

reforman diversos artículos de la Ley de Caminos, Puentes y 

Autotransporte Federal, de la Ley del Registro Público Vehicular y de 

la Ley Reglamentaria del Servicios Ferroviario (Exp. 6179) 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Transportes de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 

Unión de la LXIII Legislatura le fue turnado para su dictamen el oficio de la Cámara de 

Senadores, con el que devuelven Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman diversos 

artículos de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, de la Ley del Registro 

Público Vehicular, y de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, para los efectos de la 

fracción E del artículo 72 Constitucional. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos artículo 45, numeral 6, incisos e) y f) de la 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 

68, 80, 81, 82, 95, 157, numeral 1, fracción I, y 158, numeral 1, fracción IV, y 180 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados en vigor, la Comisión de Transportes ha elaborado 

el presente dictamen relativo a la Minuta antes mencionada. 

METODOLOGÍA 

En el apartado de "Antecedentes" se indica el proceso legislativo de la minuta, así como su 

recepción ante el Pleno de la Cámara de Diputados, su turno y la materia sobre la que versa 

la Minuta. 

En el apartado de "Contenido de la Minuta", se aborda el contenido sustancial de la 

propuesta, los argumentos en que se sustenta y que determinan el sentido y su alcance. 

Por último, en el apartado de "Consideraciones", la Comisión realiza las reflexiones 

necesanas para motivar el sentido de resolución, el análisis y valoración mediante la 
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